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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEIO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y lb-al familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIEHNO DE LA PBDVINCIA
DE

BURGOS,.

Circular núm, 157.

Pir Real orden de 10 del actual, se 
recomienda á todos los Ayuntamientos 
del Reino la adquisición de la Caria de 
Correos y postas de España, teniendo 
en consideración su utilidad y económico 
precio que no escederá de 8 rs. cada 
ejemplar. Los Sres., Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que deseen 
recibir ia espresada Carla postal,lo ma
nifestarán á este Gobierno, advirtiéndoles 
aí mismo tiempo que. su importe se les 
admitirá en las cuentas municipales. 
Burgos 27 Junjo de 1862,—Francisco 
de Olazu.

Circular núm. 158.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de. osle Go
bierno, procedan á la captura del con
finado cumplido Marcelo Goyena Adin, 
vecino de Eslella, cuyas señas se inser
tan á continuación y caso de ser habido, 
le ponga» á mi disposición. Burgos 26 
de Junio de 1862.==Francisco de Olazu.

Señas de Marcelo Goyena Adin.
Edad 20 años, oficio cedacéro, estado 

casado, pelo y cejas negros, ojos garzos, 
nariz regular, boca pequeña, barba na
ciente, cara delgada, color sano, estatura 
5 pies 2 pulgadas.

Circular núm. 159.
Habiendo desaparecido del páramo de 

Arroyal, el día 21 del actual, Felipe

de

de

Circuir núm. 160.

de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

de
el

Beneficencia y Sanidad,—Negociado Io.
El Excmo. Sr. 1

bernacion con fecha 17 del actual, me 
comunica la Real orden que sigue:

La Reina (q. D. g.) se ha dignado 
mandar que para el día 51 del próximo 
mes de Julio, remita V. S. á esteplinis- 
lerio una relación de todas las (incas de 
la Beneficencia que, sugelas á ia ley de 
desamortización, aun no se hayan ven
dido y continúen por lo tanto adminis
tradas por esa Junta provincial y las 
municipales.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial á fin de que las Juntas 
municipales de Beneficencia, reclamando 
de los Administradores de los estableci
mientos del ramo, patronos y demá- 
personas encargadas de la Administras 
cion de las diferentes obras pías y demás 
fundaciones piadtsas que existen en esta 
provincia me remitan en el improroga- 
ble término de 8 días la relación de las 
fincas á que se refiere i a preinserta Real 
orden. Burgos Junio 28 í/c 1862.— 
Francisco de O taza.

El Exmo Sr. Ministro de la Gober
nación con fecha 17 del actual, me co
munica la Real orden que sigue:

Para tener una exacta y cabal noticia 
en el Ministerio de mi cargo, y adoptar 
en su consecuencia las medidas que se
gún los casos y circunstancias sean ne
cesarias y convenientes al servicio de la 
Beneficencia pública, la Reina (Q. D.G.) 
ha tenido á bien mandar, se forme y re
mita porV.S. á la mayor posible breve
dad un Estado comprensivo dtV todos los 
patronatos de legos que se conozcan en 
esa provincia y tengan cargasen favor de 
la Beneficencia, con expresión de. los que 
están administrados por sus patronos na
turales, y los que por haber quedado va
cantes, se administran en nombre de la 
Autoridad; pueblos en que. radican; fin
cas de que. constan y cargas á que se 
hallan afectas.

Cuya superior disposición he dispues
to se inserte en el Boletín oficial, para 
conocimiento de las Jautas de Reneficen-' 

„ • cía de esta provincia, y á fin de que por
Ministro de la Go- ; las mismas se me facilite á la mayor bre-

García Naila, natural de Tolbaños de 
Arriba, llevándose una yegua con su 
potro, y cuyas señas tanto del Felipe 
como de las caballerías se insertan á 
continuación; encargo a los Sres. Alcal
des, Guardia civil y demás depndien- 
tes de este Gobierno, procedan á la 
captura de dicho sugeto y caso de ser 
hatillo, lo pondrán a mi disposición asi 
como a referida yegua y potro. Burgos 
26 de Junio de 1862,—Francisco 
Olazu.

Señas de Felipe García lYaila.
Edad 27 años, soltero; es cojo.

Señas de las caballerías.
La yegua de 6 cumias y media 

alzada, pelo bayo, con marco en
anca derecha; y el potro de un año, con 
una mordedura de lobo en el anca 
recha.

ro próximo pasado, con motivo de las 
dudas que se han ofrecido á varios Go
bernadores de provincia en el cumpli
miento del Real decreto de 12 de Se
tiembre último sobre uso del papel se
llado. En su vista, y de las disposicio
nes del referido Real decreto que guar
dan analogía con los extremos consulta
dos; S. M., conformándose con lo pro
puesto por la Dirección general de Ren
tas Estancadas, so ha servido resolver:

Primero Que las cuentas de Admi
nistración y recaudación de fondos pro-

l vinciales y los libros de administración 
j y contabilidad de los mismos deben cx- 
I tenderse en papel del sello 9.°, por ana

logía á lo que dispone el párrafo 7.° del 
arl. 44 de dicho" decreto para las de fon
dos municipales.

Segundo. Que las cuentas de loses- i 
tablecimíenlos provinciales de Inslruc-

’ cion pública deben extenderse en el mis
mo papel del sello 9."

Tercero. Que las cuentas y libros 
de administración y recaudación de los 
Establecimientos de Beneficencia deberán 
extenderse en papel del sello de pobres, 
eu armonía con lo prevenido en el arti
culo 46, párrafo .1.°

: F cuarto. Que los libros de admi
nistración y contabilidad de los Estable
cimientos provinciales de Instrucción pú
blica lleven la primera y última hoja en i 
papel del sello 9.°

i Y la traslado á V. E. de orden de 
S. M., comunicada petrel Sr. Ministrode 
la Gobernación para su inteligencia y que 
disponga su cumplimiento asi en lo rela
tivo á la Administración provincial, como i 
á la de Instrucción pública y Beneficencia.

Lo que he dispuesto se publique en el 
boletín oficial de esta provincia, para 
que llegando á noticia de quien cor res
ponda tenga el debido cumplimiento. 
Burgos y Junio 26 de 1862.—Fran
cisco de Olazu.

Habiendo desaparecido de casa 
Fi< renlino González, vecino de Alarcia, 
Pedro González, cuyas señas se insertan 
á continuación; encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás dependien- i . 
les de este Gobierno, procedan á su 
captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición. Burgos 26 de Junio de 
1862.—Francisco de Olazu.

Señas de Pedro González.
Edad 18 años, vestido de sayal, calza 

do de albarcas, pañuelo á la cabeza, 
chaleco de pana y lleva ceñidor.

El ligio. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, me dice con 
fecha 15 del actual, lo siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á este de ¡a Gobernación, 
con fecha 25 de Marzo último, la Real 
orden siguiente:

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei- ; 
na (Q. D. G.) de la comunicación diri
gida á osle Ministerio por el del digno ; 
cargo de V. E. con fecha 28. de Febrc- i



vedad iin estado circunstanciado de los 
patronatos que existan en sus distritos 
municipales respectivos, arreglado en un 
todo á las prescripciones de la misma. 
Burgos Junio 28 de 1862.—Francisco 
de. Otazu.

til Fxcmo. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 17 del actual, de 
Real orden, me dicelo (pie sigue:

La Reina (q. I). g:) siempre solicita 
en.prevenir cuantas medidas pueden re
dundar en provecho de los pobres aco
gidos en ios Establecimientos de Benefi
cencia, se ha dignado disponerse hagan á 
V. S. las siguientes prevenciones: 1 .a Las 
balerías de cobre que existan en las Casas 
de Beneficencia de esa provincia deberán 
reemplazarse inmediatamente por otras de 
hierro; remitiendo V. S. á este Ministe
rio para su aprobación el presupuesto del 
importe de estas y enagenando aquellas en 
subasta pública. 2.a En todas ¡as enfer
merías de los Establecimientos habrá la 
conveniente separación de edades, ale
jando á los párb'ulós de los adultos. 5.a 
No se permitirá que desempeñen el caigo 
de boticarias las "Hermanas de la Cari
dad, debiendo regirse estas oficinas con 
estricta sujeción á las Ordenanzas de far
macia. 4.a Procurará V. S. y recomen
dará muy eficaznfenle á la Junta provin
cial y municipales, se vigile con esquis
to celo que en todas las Casas de Bene- j 
licencia tiicióde. con especial' y constante • 
esmero (le la con-ervacion de la lim
pieza, ventilación de t"dos tos departa- 
meníos;y vida1 higiénica de los acogidos, 
niny particutarmente en los hospicios.

Lo que fie dispuesto se inserte en éste 
periódico, oficial para conocimiento ‘de 
las juntas de los Establecimientos de 
Beneficencia dt esta provipciu/y exacto 
cumplimiento de cuanto se previene. 
Burgos Jun ió 28 de 1862. — -Francisco 
de ‘Otazu.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARAN- 

' cki.es.■ '

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta'Dirección general, 
con fecha o peí actual, lá Real orden si
guiente;

limo. Sr.:Ha llamado la atención 
del Gobierno de S. M. la frecuencia con 
(pie, de poco tiempo á esta parte.se ha
cen por el resguardo de Carabineros y , 
principalmenté en la frontera de Portu- ¡ 
gal, grandes detenciones de canelas, qoe í 
si bien hay motivos para sospechar de i 
su ilegitima introducion en el Reino, no ! 
puede sin embargo la administración ac- ¡ 

. liva sancionar el comiso de ellas, por i 
circular amparadas de las guias corres- I 
pendientes establecidas para los vende
dores. ambulantes, y á cuya sombra se 
comete indudablemente el contrabando 
del mencionado articulo. Y habiendo (la
do cumia á la Reina (q. 1). g.) del 
expediente instruido con tal motivo y á 
íin dé evitar semejantes abusos que no • 
solo perjudican á. los intereses del Era
rio público, sino también á los del co- ¡

mercio de buena fé que no puede soste
nerla competencia con los defraudadores: 
S. M. de conformidad con lo informado 
por V. I. se ba dignado mandar que por 
la Dirección general (le su,-cargo,.se. ex
pidan las órdenes convenientes, á todas 
las Administraciones del Reino habilita
das para expedir guias de referencia, 
previniendo, que bajo concepto alguno 
faciliten dichos documentos sino para 
aquellas expediciones-de canela que, 
siendo en ambulancia, no excedan de 
cuatro arrobas; advirliendo á dichos fun ■ 
cionarios que será caso de responsabi
lidad para los mismos Li falta de cum
plimiento á cuanto se prescribe en esta 
disposición, en armonía con ¡o mandado 
sobre el particular en el artículo 573 de 
las Ordenanzas de Aduanas. De Real 
orden lo digo á V. 1. para su inteligen
cia y demás efectos correspondientes.

Lo que traslado á E. 5. para su 
conocimiento y fines consiguientes, de
biendo publicarse la preinserta Real 
árdea en el Boletín oficial de esa pro
vincia para que llegue á noticia del co
mercio y surta los efectos corrrespon- 
dten tes

Dios guarde á f". N. muchos años-. 
Madrid 17 ite Jun o da 1862.—P. /1. 
Joaquín Canga Arguelles.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Burgos.

(Gaceta núm. 98.) .
MIMSTEitíO BE GUACIA Y JÜSTICII.

nt- Aes decretos .
Accediendo á la solicitud de I). Gre

gorio Juez Sarmiento, Regente de la 
Audiencia de Zaragoza,

Vengo en declamarle cesante con sus 
honores y el haber que por clasificación 
le corresponda, sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintiocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y dos.— Está 
rubricado’de la Real mano.—El Ministro 
de Gracia y Justicia. Santiago Fer
nandez Negréte.

Vengo en promover á la plaza de Ma - 
gisTrado, vacante en la Audiencia de la 
Confia por traslación de D. Juan de D os 
Espejo á la de Burgos, á D. Francisco Lac
roi y JEspés, Juez dé primera instancia 
dpi distrito de Palacio en la ciudad de 
Barcélqna.

Dado en Palacio á cuatro de Abril 
de mil ochocientos seseóla y dos —Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de.Grayja y Justicia, Santiago Fernan
dez Megrejo.

(Gacela Húmero 100.)
MINISTERIO DE GR A( .1A Y JUSTE11A.

REALES O1.;. RETOS.

Para la Regencia de la Audiencia de 
Madrid, vacante por haber sido nom
brado Magistrado del Tribunal Supremo 
d,c Guerra y Marina I). Manuel 1‘rbina 
y Dáoiz, ■'

Vengo en nombrar á I). Ant -nio Ca- 
sanova, Director general que ha sido de 
negocios civiles v criminales en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia, vacinal 
Subsecretario del mismo.

Dado en Palacio á veintiocho de Mar
zo de mil ochocientos sesenta y dos.— 
Está rubricado de la Real mano.—El

Ministro de Gracia y Justicia, Santiago I 
Fernandez Aegrete.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Emilio Bernar, Dipu
tado á Cortes,

Vengo en nombrarle Subsecretario del 
Ministeiio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á veintiocho do Mar
zo de m¡l ochocientos sesenta y dos.—- 
Está’rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernam|ezp$egrele.

/\ nuncios Oficiales.
No- habiendo tenida lugar el remate de 

las obras del trozo núm'. 4.° dé la carre
tera provincial de Biiviesca á Cornudilla, 
anunciado en el Boletín oficial de osla 
provincia, núm. 45, correspondiente al 
Domingo 16 de Marzo último, en los de 
las limítrofes y Gacela de Madrid, he 
acordado se proceda ó otro nuevo bajo 
de las reglas siguientes:

1. a Til reñíale tendrá lugar en el
despacho del Sr. Gobernador de esta 
provincia, el día 26 de Julio próximo á 
las 12 de su mañana, en la forma pre
venida en el Real decreto de 27 de Fe-- 
brero .de 1852 y demas disposiciones 
vigentes. |

2. a Las proposiciones se presentarán | 
en el acto del remate en pliegos cerrólos ¡ 
y arregladas precisamente al modelo que 
se publica á continuación; siendo prefe
rida laque ofrezca mayores ventajas. 
Las que carezcan de los requisitos pre- 
venidos, sé desecharán en el acto.

5.a Si hubiese (los ó mas proposi
ciones iguales, se procederá á un segundo 
remate por espacio do un cuarto de hora 
entre los autores de ellas exclusivamente.. 
La primera puja no bajará de 500 rs., y 
las demás- de 100.

4. a El presupuesto délas obras de 
dicho 4.° trozo que asciende á la 

 186.309 reales 86 céntimos, con
canti

dad.de
i las condiciones facultativas y económi- 
' cas: los planos y demas documentos á 

dichas obras relativos, estarán de. mani
fiesto en la Socaelaria de este Gobierno 
de provincia, desde las nueve de la ma
ñana hasta las tres de la tarde., desde 
este dia en adelante.

5. a El remato no producirá efecto 
alguno basta que sea ajrrobado.

Burgos 26 .de Junio de 1862.=E1
i Gobernador, Francisco de Otazu.I , .

Modelo de proposición.
i D. N..... , vecino de...... enterado de
: ios planos, presupuesto y condiciones 
I facultativas y económicas para la cons

trucción do la carretera de Briviesca á 
Cornudilla, se compromete á egecnlar 
las obras correspondientes al trozo nú
mero 4.°, arreglándose en un todo á 
dichasecondiciónes y presupuesto, por la 
cantidad de..  (so fijará en letra ad
mitiendo ó mejorando el lipo señalado).

(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA.
Por disposición del limo. Sr. Director 

general de Establecimientos penales, se 
saca á pública subasta, con arreglo á 

los pliegos de condiciones que á com¡. 
nuacion se insertar el taller de zapatillas 
del presidio de esta capital, la cual ten
drá lugar el dia 15 de Julio próximo á 
la una de la larde en el despachó del 
Sr. Gobernador de esta provincia.

Lo que se anuncia al público por si 
alguna persona quisiera mostrarse licita- 
dor á dicha subasta,

Boros 27 de Junio de 1862.—Fran
cisco de Otazu.
Pliego de con diciones con arreglo á (a$ 

cuales se subaste el taller de zapati
llas del presidio de. Burgos.
í.a La subasta para el arrendamiento 

del taller de zapatillas del presidio de 
Burgos con arreglo al siguiente pliego 
de condiciones, se verificará ante el Go
bernador de aquella provincia, asistido 
de un Oficial de la Secretaria el dia v 
hora que la expresada autoridad tenga á 
bien señalar.

2. a La persona que desee presen
tarse como licilador, habrá de consti
tuir previamente en la Caja de Depósi
tos de la provincia uno en metálico de 
quinientos reales.

3. a El lipo para la licitación se fi*- 
jará en dos reales por hombre, no pu- 
diendo bajar estos de veinte, y so tendrá 
por mejor proposición la que aumente el 
número de operarios.

4. a Las proposiciones se redactarán
en esta forma: «Conformándome con to
das las condiciones establecidas en el 
pliego aprobado por la Dirección gene
ra! de Establecimientos penales en 18 de 
Enero de este a fio, me obligo á tomar 
en arriendo el laller de Zapatillas del 
presidio de Burgos, á razón de dos rea
les por hombre y .á emplear...........
penados.»

En vez de firma se escribirá un lema. 
Todas las cantidades deberán expresar
se en letra chira ó inteligible.

5. a Las proposiciones se incluirán 
en un pliego cerrado dirigido al Gober
nador. Este plióífó contendrá otros dos;J el uno con la p.roposicion que marca ia 
condición 5.a, llevando en el sobre la 
palabra Proposición, en él otro cuyo so
brescrito será el lema, se pondrá la carta 
"de pago que acredite haberse constituido 
el depósito prevenido en la condición 2.a 
y el nombre y domicilio del autor dol 
lema, el cual deberá firmarlo.

6. a Los pliegos con las proposicio
nes, la cai ta de pago y señas de ios 
proponentes, han de hallarse en poder 
del l’residenle ánti-s de dar la hora fija
da para dnr principio a! acto, y una vez 
presentados no podrán retirarse.

7. a Al dar la una el ¡'residenteha
rá leer las condiciones .para la subasta. 
I:n seguida se extenderán lanías cédulas 
con los números i; 2, 5, etc., cuantos 
sean los pliegos présehtá'dos. Acto con
tinuo se lomará un pliego, y extrayén
dose á la stierle una eé;lula; se le pondrá 
el número que obtenga en elsorleo, ve
rificándose lo propio con las demás pro
posiciones hasta que queden numerados 
lodos los pliegos. Concluida la numera
ción y sorteo, se procediera á dar lectu
ra de las proposiciones por el orden tic

parte.se
cantidad.de


preferencia qué hubieren alcanzado en 
el-mismo.

8. a Es-inadmisible toda proposición 
que no se haga buena con el compro
bante integre del depósito que establece 
la-condicion 2.a, ó que se altere la re
dacción ele la 5.a, que es á la que deben 
ajustarse.exactamente fas proposiciones 
que se presenten.

9. a El Gobernador declarará mejor 
proposición la mas ventajosa, yen seguida 
abrirá el pliego del lema aceptado para 
adjudicar provisionalmente el r,.inate á 
favor de! rematante, si resultare íntegro1 
el depósito de quinientos reales.

10. a Si la proposición mas ven
tajosa fuese igual á otra ü otras, se 
abrirá en el acto una licitación oral por 
espacio de quince minutos entro los au
tores de ellas ó sus representantes única
mente; pero trascurridos los 15 minu
tos sin hacerse alguna mejora por los 
mismos, se tendrá como proposición 
mas ventajosa entre estas la del pliego 
que haya obtenido un núme’o mas,bajo 
en el sorteo.

11. a Conocida definitiva 'lente la 
proposición mas ventajosa, y a-ljiidicado 
á su autor oí remate, el Presidente dé 
fa subasta hará levantar el acia corres
pondiente, elevándola á conocimiento del 
Señor Director general de Esiablemien- 
tos penales. Los pliegos (pin contengan

I
I
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I
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los nombres y cartas de pa'goda los otros i 
proponentes, se entregarán en seguida á ¡ 
las personas ('¡tic acrediten haberlos' 
pfeSen-ado."

12?1 El depósito de 500 reales que 
Ós'tablece la condición 2.a, q; edará sub
sistente en calidad'de íi mza v obligado 
al rematante á ampliarle hasta 2.000' 
reales antes de. que se le otorgue la es
critura, contrayendo además ¡a respon
sabilidad que marca el art. 5.° del Real 
decreto de. 27 de Febrero de 1852, si 
dificulta su otorgamiento ó impide que 
la misma tenga efecto en el término de 
los ocho días1 siguientes al en que se le 
Comunique la Real orden con la aproba- 

« cien definitiva del remate.
13.a Declarada por S. M. la adju

dicación definitiva del remate, se eleva
rá el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante los gastos de 
ella y de. una copia para la Dirección 
general do Establecimientos penales, 
como también la satisfacción al Escri
bano del papel sellado y de'los derechos 
que le correspondan por el acto de la 
subasta.

Madrid 18 de Enero do 18G2t==EI 
Director, ,1. G. Jove. 
Pliego de condiciones para el arrenda

miento de! taller de zapatillas de[ I 
presidio, de Burgos.
1.a Se an¡enda por cuatro años el | 

taller de zapatillas del presidio de Bur- | 
gbs.

2 a El contratista .satisfará á razón 
de dos reales porcada penado de los que 
haya contratado sepan ó no el ofidio, y ¡ 
no podrá emplear en ningún caso menos 
de los que resulten en la subasta.

5.a De la suma total del arrenda
miento se designará por el Comandante

de acuerdo con el coatratisla, el último 
dia de cada semana la parte de plus que 
deba repartirse á los confinados en pro
porción á la aplicación, celo' y laborio
sidad que hayan tenido durante la misma.

4.a El plus que con a reglo á ¡a 
condición precedente se asigne á cada 
penado se distribuirá la mitad para el 
Tesoro, una cuarta [jarte pqrá su fondo 
de ahorro y la otra en mano.

5 . ‘ Dentro del mes del otorgamiento 
de la escritura tendrá el contratista fun
cionando el taller con el número de ope
rarios á que se haya obligado por la 
condición 2.a, satisfaciéndoles el plus 
marcado ¿nía misma. El arrendatario de 
berá ocupar además de los penados con
tratados todos los que necesite para cubrir 
las bajas, y podrá hacerlo también de 
aquellos á quienes desee enseñar el ofi
cio, sujetándose en los pluses á las reglas 
que se determinan en la condición si
guiente:

6. a Los penados que sin conocer el 
oficio entrasen por primera vez en el ta
ller de zapatillas exceptuando los del re- 
mate'que con arreglo á la condición 2.a 
deben disfrutar desde e| primer dia dos 
reales, no-devengarán plus alguno en los 
dos primeros meses d'l aprendizaje, de 
dos á cuatro meses ganarán cincuenta 
céntimos, de cuatro á seis un real, de 
seis á ocho un real y cincuenta cénti
mos y de ocho meses en adelántese les 
satisfará á razón de dos reales, á menos 
que tengan que cubrir bajas en el nú
mero de los hombres contratados, pues 
este y el plus de cada uno de los dos 
reales del remate no podrá nunca dis
minuir durante el arriendo.

7. a Los confinados que resulten sin 
aptitud en los cuatro primeros meses de 
aprendizaje se .considerarán como inúli- 
les y podrán ser despedidos.

Si ingresaran do nuevo en el taller se 
[ornará como servido para satisfacerles 
el plus todo el tiepipo (¡ue anteriormente 
hayan trabajado como aprendices en el 
mismo taller. Respecto á los penados qué 
conocieren el oficio, entrarán desde lue
go en la clase de aprendices que les 
corresponda ganando el plus, con arre
glo á las nociones que tengan en el ofi
cio de zapatilleros.

8. a Los enseres y útiles propios pa
ra el laller existentes en el presidio de 
Burgos y que. pertenezcan al Estado, se 
entrega!án al contratista por inventario, 
siendo obligación suya el devolverlos en 
buen uso el dia en que finalice el con
trato.

9. a Si los efectos á que se. refiere' el 
articulo anterior no son bástanles para 
la ocupación del número de. penados que 
desee emplear el conlralisla, será de su 
cuenta la adquisición de los que necesi
to, v el practicar las obrasque requiera 
el planteamiento del taller de zapatillas, 
en inteligencia, deque al finalizar el con
trató han de quedar la§ obras á beneficio 
del. ramo de presidios, sujetándose el 
contratista en su ejecución á las reglas 
que determine la Dirección de Estable
cimientos penales con el fin de que ob
tengan las seguridades y condiciones 
apetecibles.

•10.a Todos los dias serán de labor ¡ 
menos los de fiesta enlera y los qne ex
ceptúan las instrucciones y reglamentos 
del ramo, y diez las horas de trabajo 
desde 1,° de Abril hasta el 50 de No
viembre y ocho én los seis meses res- | 
lautos.

,11.a Si ocurriere algún caso impre- ’ 
visto como pesie, guerra, fuego ú otro I 
cualquiera ageno á la voluntad de! con- I 
tralisla que le impida continuar los Ira- j 
bajos, queda dispensado del pago de los ¡ 
jornales mientrasdiíreh las circunstancias I 
qué |o'moliven, y sin que dicha inter
rupción de lugar á otra indemnización 
en el vaso de acordarla* la Dirección del 
ramo, que á la proroga del contrato por 
el tiempo que eslubiere sin funcionar el 
taller.

12.a El Gobierno podrá dar por ¡ 
terminado el contrato siempre que lo i 
conceptúe necesario con motivo de va- ! 
ciarse el régimen penitenciario, ó por !

danto siempre que necesitare hacer algún 
reconocimiento.

19.a Para asegurar el pago délos 
pluses y el cumplimiento del contrato, 
el arrendatario constituirá en la caja de 
depósitos de la | rovincia uno en metá
lico de dos mil reales ó su equivalente 
en efectos de la deuda pública al tipo de 
cotización del dia en que tenga lugar el 
remate otorgándose la correspondiente 
escritura antes de trascurrido el mes en 
que se haga la adjudicación definitiva 
del arrendamiento y dentro de. los ocho 
dias siguientes al que se le comunique 
al interesado, el cual perderá la fianza 
de quinientos reales si deja trascurrir 
dicho plazo sin verificarlo.

Madrid 18 de Enero de 1862.—El 
Director, J. G. Jove.

JL'NTA'DE LA DEUDA PÚBLICA.
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otras causas que á su discreción corres-, 
pondo apreciar. En tal caso, se conce
derán al arrendatario seis meses de plazo ¡ 
para que el local y el laller queden li- I 
bres y á disposición de la Dirección de 
Establecimientos penales.

15.a El Gobierno1 se reserva la fa
cultad de contratar en el presidio de 
Burgos otro óunas talleres de zapatillas; 
pero en la inteligencia do que el tipo por 
hombre no ha do sor menor que. el mas 
alio fijado en este arrendamiento y en la 
de que el nuevo contratista no ha de 
poder aprovechar los que se hallen tra
bajando en virtud de este contrato.

14. a Si la Dirección tuviere necesi
dad de ocupar los penados del taller de 
zapatillas en cualquier objeto ó destinar
los á obras ó reparaciones del edificio y 
lo hiciere con los que utilice el contra
tista. queda el mismo libre de abonarles 
el plus lodo el tiempo que dejen de tra
bajar en su taller, pero la interrupción 
no será motivo para prorogar el contra
to, el cual terminará cuando marca la 
condición 1.a. La Dirección conserva la 
facultad de Irasladai los confinados de 
un punto á otro sin que el contratista 
pueda reclamar contra ella.

15. a La dirección de los trabajos 
será exclusiva do! contratista, pero esto 
no podrá ocupar penado alguno fuera del 
establecimiento ni en distinto taller que 
en el de zapatillas.

10.a La vigilancia del taller en cuanto 
al orden y cuidado de los enseres estará 
á cargo de los maestros bajo la inspec
ción inmediata délos Jefes del presidio 
á quienes por ordenanza corresponde.

17. a Para la seguridad de herra
mientas’y efectos del taller podrá adop
tar el contratista las disposiciones que 
juzgue oportunas poniendo llaves dobles 
á los talleres de las cuales conservará 
una, quedando la otra como las demas 
del establecimiento en poder del Coman
dante, el cual velará con todos los em
pleados para que no sufran menoscabo ¡ 
los intereses del contratista.

18. a Las llaves de los armarios, es- l 
taran á cargo del arrendatario, pero con 
la obligación de franquearlas al Coman-

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que 
previene la Real orden (le 25 de Febrero 
de 1856 á la Tesorería' déla Dirección 
general de la Deuda, de die¿ á' tres en 
los dias no feriados á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido, á 
virtud de las liquidaciones practicadas pol
las oíicinasdellacienda pública de la pro
vincia de Burgos; en el concepto de que 
prév ¡amonte han de obtener del depar
tamento de liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sa
lida de sus respectivas liquidacioies.
Ntimerb dé salida

(le las 

liquidaciones. INTERESADOS.
95.566 D.a Luisa Cerato.
95.561 D.a Juana Marlinez. ,
Madrid 16 do Junio do 1862.=V.° B. 

=El Director general Presidente. P. S. 
Alvarez. Quiñones.—Él Secretario, An
tonio Bruno Moreno:

-------- ----------

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Eí soldado del Regimiento infantería 
fijo de Ceuta, cuya filiación se inserta á 
continuación, ha desertado desde la pla
za que dá nombre á su cuerpo; y se ha
de saber por medio del Boletín oficial de 
esta provincia, á fin de,quedas justicias 
de los pueblos y empleados del ramo de 
vigilancia cooperen á su captqra.

Filiación del soldado Mdntiel López 
ij Perez.

Padres: Indalecio y María, natural de 
San Lorenzo, provincia de Burgos, ave
cindado en su pueblo, pelo y cejas cas
taños, ojos pardos, nariz regular, color 

- bueno,, barba poca, estatura
Burgos 25 de Junio de 1862.—El Bri

gadier Gobernador, Angulo.



1
Junta general de liquidación del personal 

de guerra del distrito de Valencia.
INT'rRVENCION M LITAR PE VALEN 1A.

Los Sres. empleados en el Juzgado 
de Guerra de esta plaza en el año desde 
1de Enero de 1835 á fin de Diciem
bre del mismo, cuyo habilitado en dicha 

■ época fue D. José María Guillen, yen 
su consecuencia, hubieren recibido sus 
haberes por el expresado habilitado en 
estas oficinas militares, se, se rvirán re
mitir á esta Junta establecida en ia In
tervención Militar, los ajustes que de
bieron recibir ó una copia debidamente 
autorizada podiendo efectuar los herede
ros de los que hubieren fallecido, lo cual 
podrán verificarlo en el preciso término 
de tres meses los que existan en la Pe
ninsula é Islas adyacentes ó Canarias, 
posesiones dé África, de seis á los que 
estén en Ja Isla de Cuba ó Puerto Rico 
y Slo. Domingo, y de ocho para el.ex- 
trangero y Filipinas: según se previene 
en el artículo 5.° de las Picales instruc
ciones do 2 de Setiembre de J857.

Valencia 19 de Junio de 1862.=P. 
A.tJ). L. J =EI Comandante Ve caí Se
cretario, Francisco de Paula Velazquez 
y Laura.

A Icaldía constitucional de Como Ríoti- 
ron.

Debiéndola Junta pericicial de este 
distrito ocuparse de la-rectificación del 
amil lavamiento de la riqueza territorial 
del mismo, que ha de servir de base 
parala distribución del cupo de contri
bución que corresponda á dicho distrito, 
es necesario que lodos los contribuyen
tes que hayan tenido movimiento en sus 
fincas ya sean propias, ya arrendadas, 
presenten sus relaciones en la Secretaría 
de este Ayunlam'enlo en el término de 
i.»; mes, pues pasado les parara el per
juicio que haya lugar. Ccezo y Junio 
24 de 1862.—Sebastian Barvanes.=‘
Narciso García, Secretario. |

Ayuntamiento constitucional de 
Caleruega.

La junta pericial del mismo que pre
sido, ha acordado en sesión celebrada el 
20 del actual. dar principio á la rectifi
cación de! .amillaramienlo de la contri
bución territorial del mismo; y en su 
consecuencia, las personas tanto de esta 
villa como forasteros que tengan bienes 
rústicos y urbanos en dicha jurisdicción, 
presentarán sus relaciones en la Secre
taría del mismo, con arreglo á instruc
ción, desde eldia 50 del que correal 15 
de Julio próximo, deló contrario les pa
rará el perjuicio que por’ su morosidad 
se hayan hecho acreedores. Caleruega 
25 de Junio de 1862 — El Alcalde, José 
Peña Abejón.

Ayuntamiento constitucional de Salas de 
Bureba.

Habiendo que rectificar el Amíllara- 
mien-to base del repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito para 
el año próximo de 1865; los contribu
yentes del mismo que tengan fincas en 

esta jurisdioion y hayan enagenado al- ¡ 
guna, por venta, cambio ú otro cual- ! 
quiera concepto, presentarán una relación i 
firmada, en la Secretaria de Ayuntamiento ¡ 
en el término de un mes, á contar desde j 
la fecha, espresando el individuo á quien ■ 
se le ha de imponer la contribución; I 
pues pasado el plazo, no se recibirán. 
Salas de Bureba y. Junio 24 de 1862. 
De orden del Sr. Alcalde, Juan Nuñez, 
Secretario.

Licenciado D. Ensebio del Rey, Juez de 
paz de esta ciudad y encargado del 
juzgado da primera instancia de la 
misma y su partido.
Hago sabor: que en este Juzgado y 

testimonio del que. refrenda se ha in- I 
coado expediente de concurso yo'untarlo - 
por I). Alejandro Torres, vecino de osla i 
ciudad, en el cual lie (helado la provi
dencia que copiada á la letra dice así:

Auto.'=.Mediaule á que ha sido con
sentida la declaración del concurso, fi- 
gense edictos en los sitios públicos de 
esta capital é insértese en .el Boletín ofi
cial de la provincia, anunciándose el c n- 
curso y llamando á los acreedores á fin 
de que se presenten .en este Juzgado 
dentro de veinte dias, á contar desde su 
inserción en el Boletín, con los titulos 
justificativos de sus créditos. Lo maridó 
y fuma el Sr. Juez de paz encargado 
del de primera instancia de Burgos, á 
diez y seis de Junio de mil ochocientos 
sesenta y dos, doy fé.— Ensebio del 
Rey.—Ante mi, Juan Valeriano Onloria.

Y para que pueda llegar á«nolicia dé
los acreedores y presentarse estos en la 
Junta que ha de tener lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado y hora de 
las once de su mañana del dia veinte, 
posterior á dicha inserción, con los títu
los de sus créditos, bajo apercibimienio 
de no ser admitidos de lo contrario; se 
pone el presente en Burgos á diez y seis 
de Junio de mil ochocientos sesenta y dos. 
—Ensebio del Rey.—Por su mandado, 
Juan Valeriano Onloria.

D. Lucio Valmanda, Escribano numera- i 
rio de esta villa y de este Juzgado de I 
primera instancia etc.
Doy fé: Que en los autos que penden 

en este Juzgado entre partes, de la una 
Blas Nebreda, vecino de Espinosa 
de Cervera, como curador ad-lilem de 
los menores Felix, Deogracias, Andrea 
y Josefa Aragón, sus sobrinos, natura
les del mismo pueblo, representados por ■ 
el Procurador 1). Eugenio Apar ció, y i 
de la otra D. Clemente Marrón, vecino 
de'Covamibia-’,y por ausencia de V ce te ¡ 
Aragón, los estrados del Tribunal, 
sobre, preferencia á los bienes del expre- ; 
sado Vicente, se ha dictado la sentencia ; 
que copiada á la letra dice asi:

En Salas de los infantes,á seis de. Di- : 
ciembre de mil oclfocientos cincuenta y ¡ 
nuevo, ei Sr. Juez del mismo partido ■ 
en los autos de tercería de prelacion y ¡ 
de dominio pendientes en el mismo, en- ! 
tro partes, de la una Blas Nebreda, ve-'I 
ciño de Espinosa de Cervera, como cu- ■ 
rador ad-litem de los menores Felix, ; 
Deogracias, Andrea y Josefa Aragón, I 

sus sobrinos, naturales del mismo pun
to, en cuya instancia son representados 
por el Procurador D. Eugenio Aparicio; 
de la otra, D. Clemente Marrón, vecino 
de Covarrubias, con el suyo I). Isidoro 
Aparicio, y por la ausencia y rebeldía 
de Vicente Aragón, vecino de Espinosa, 
á quien se confirió traslado de la de
manda, los estrados del Tribunal.

Vistos:
Resultando que-habiendo sido ejecu

tado ei Vicente Aragón por D. Clemente 
Marrón por razón de un préstamo que 
lo hizo en metálico, se le embargaron 
los bienes muebles semobienles y raíces 
que aparecen insertos en el testimonio 
que hacen los folios cincuenta y uno y 
cincuenta y dos, y que habiendo ido los 
procedimientos' ejecutivos hasta el pe
riodo de apremio, la parte adora se 
opuso á su continuación deduciendo la 
acción de tercería, fundándola en que. 
los bienes que. constituyen el embargo 
pertenecen por derecho de dominio y 
preferencia á los los Cuatro menores, 
como lujos legitimos de Angela Nebre
da, ya difunta, y consorte que fué del 
Vicente Aragón, á cuyo matrimonio lle
vó esas aportaciones co no herencia de 
sus padres Domingo Nebreda y María 
Cruz Nebreda, vecinos también del lu
gar de Espinosa, y exponiendo además, 
que á ,1a defunción do, la insinuada An
gel a Nebreda, madre de los cuatro pu
pilos y esposa del Vicente, se forma
lizó una descripción prévia de todos los 
bienes que quedaron á la disolución de 
la sociedad conyugal, apoyándose en 
ese docilítenlo simple ó estrajudicial, en 
una carta matrimonial, en e! inventario 
también particular que se confeccionó á 
la muerte de los padres de la Angela, 
en que heredó á otra hermana suya y 
en que el Vicente nada ha recibido de 
sus padres, que no ha agencia.lo ningún 
bien en el matrimonio, teniendo pérdidas 
durante él, por lodo loque, reclaman por 
la via de revindicacion que se le entre
gue con prelacion al ejecutante los bie
nes embargados:

Resultando que. habiendo nido á la 
parle ejecutante, y que en esla instancia 
figura en concepto de demandada, esla 
rechaza y combate la demanda, califi
cando de insuficientes para que se dé 
valor legal.á los documentos presenta
dos por los demandantes, las razones 
con que los tratan de defender, expo
niendo en abono de, su derecho, que la 
declaración de Vicente Aragón al des
cribir los bienes del inventario' particu
lar que se presentó, á el obito de su 
consorl ' carece de valided puesto que 
no hay titulo justificativo que comprue
be la materialidad de la entrega de bie
nes que se supone que la Angola Nebre
da ingresó en el matrimonio, y que en 
ese concepto, su acción es preferente y 
de mejor condición que la que han pre
sentado los cuatro opositores, á la que 
contradicen de ineficaz en comparación 
y en su competencia con la suya, negán
dola que en juicio tenga efectos legales 
ó que esté arreglada á las prescripcio
nes de la ley:

Vistas las pruebas articuladas por la 
parte opositora:

Visto el artículo trescientos diez y 
■siete de la ley de Enjuiciamiento civil-

Considerando que los testigos exami
nados en el término de prueba partiendo 
de los documentos do los folios sesenta 
y uno y ochenta y dos, suponen tjue los 
bienes descriptos en el inventario sim
ple que se encuentra por cabeza de es
tas actuaciones, en especial losfincables 
rústicos y urbanos que traen su proce
dencia de Angela Nebreda, consorte del 
Vicente y causante de los cuatro meno
res, y que no obstante que existe aun 

' el padre, de ella Domingo Nebreda que 
los heredó de este, de su madre María 
Cruz Nebreda y de su hermana Agus
tina:

Considerando que el único dote apre
ciable en estos autos, sóidas declaracio- 
nes'que los testigos han dado con rela
ción al inventario que últimamente (Hie
da referido, no obstante que este se re
siente de una completa legalidad y que 
los testigos sobre contraerse exclusiva
mente á él no exponen ni b isan sus di
chos en hechos lijos terminantes;

Fallo que debía de declarar y decla
raba de la pertenencia de los menores 
Felix, Deogracias, Josefa y Andrea Ara
gón los bienes rústicos y. urbanos que 
comprendo el inventario que se encuen
tra á los folios uno al ocho inclusive, á 
excepción délos que en el mismo docu
mento se fijan como adquiridos durante 
el matrimonio, los que se declaran co
munes, declarando también de la Sociedad 
conyugal los bienes, muebles y semobien- 
tes que constan anotados en el mismo do
cumento, mandando que por peritos, de 
reciproco nombramiento de las partes 
se designe que bienes-raices de los in
cluidos en el embargo ó en la ejecución 
con los pertenecientes al inventario y 
que se entreguen á Vicente Aragón, co- 

. mo padre y legitimo administrador de 
los cuatro menores, y que con respecto 
á los demás bienes se proceda á su par
tición y división con arreglo á la ley é 
iht-mención de 1). Clemente Marrón; y 
por esta de que se pondrá testimonio en 
el expediente ejecutivo y qne.se inser
tará jior la que hácé al Vicente Aragón, 
m el Boletín oficial de la provincia 

1 á el tenor de lo prevenido en el articulo 
mi! ciento noventa del procedimiento ci- 
v¡|.=Asi lo proveyó'y firmó dicho Sé
nior Juez, doy fé.—Rafael Martin.

Pronunciamiento.=Dada y pronun
ciada fué la sentencia que antecede por el 

i Sr. I). Rafael Martin, Juez de primera 
l instancia de osla villa estando celebran- 
: do audiencia pública con asistencia do 
¡' mi el Escribano en este dia de la fecha 
I y á presencia'de los testigos que sus

criben, en Salas de los Infantes y Di
ciembre seis de mil ochocientos cin
cuenta y nueve, de que yo el Escribano 
originario doy fé.—Testigos, Tomás 
Serrano y García.—Melquíades Serrano. 
—Ante mi, Domingo Blanco.

Lo relacionado é inserto conviene 
exactamente con la sentencia de su ra
zón obrante en mi oficio á que me remi
to; y cumpliendo con lo mandado signo 
y firmo el presente en Salas de los In
fantes á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y dos.--Lucio Valmanda.

Establecimiento tipográfico be la 
I Excma. Diputación á cargo de jimf.nez.


